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Alcance del fondo de inversiones para GR y GLs

INVERSIONES
Que se encuentran bajo el
ámbito del Sistema Nacional
de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones

Invierte.pe

Proyectos de 
Inversión

La continuidad de la ejecución presupuestaria
contempla a las inversiones bajo el ámbito del
Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones - Invierte.pe

IOARR

PROYECTOS

Que NO se encuentran bajo
el ámbito del Sistema
Nacional de Programación
Multianual y Gestión de
Inversiones Invierte.pe

Proyectos

(Proyectos Exonerados,
Pro compite, de
emergencia, de gestión,
genéricos)

1.
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Fondo de inversiones

• Hasta por la suma 
de S/ 2 300 MM de 
RO y ROOC a cargo 
del MEF

Créase el “Fondo de 
inversiones”

• La ejecución de
inversiones bajo el
ámbito del Sistema
Nacional de
Programación Multianual
y Gestión de Inversiones
Invierte.pe a cargo de los
GR y GL.

Para Garantizar el Año 
Fiscal 2022 • Inversiones financiadas

en el Año Fiscal 2021 con
la FF.FF RO y ROOC
Comprometidos y no
devengados al 31.dic.21.

¿Qué inversiones 
garantizarían su ejecución el 

año 2022?

• Se les transfieren recursos
mediante modificaciones
presupuestarias en el nivel
institucional a favor de los
GR y GL y publican hasta el
15 de abril de 2022
mediante DECRETO
SUPREMO refrendado por
el MEF.

Solo las Entidades que 
cumplen con las 

condiciones para acceder 
al fondo de inversiones

El artículo 21° de la Ley de Presupuesto para el año 2022 dispone:

La presente disposición es aplicable siempre que dicho financiamiento NO ha sido considerado en el presupuesto 
institucional del Año Fiscal 2022, por parte del respectivo pliego para la misma inversión. 

Lo establecido en la presente disposición no es aplicable a las inversiones financiadas con cargo al FONDES
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Condiciones para acceder al fondo de inversiones

COMPROMISO
• El compromiso se 

determina en función al 
registro en el SIAF-SP

¿Cómo debe estar el
COMPROMISO?

• El compromiso debe estar 
vinculado a los contratos
derivados del procedimiento 
de selección en el ámbito de la 
LCE registrados al 31.dic.2021.
en el SEACE

¿Cómo se valida el
COMPROMISO?

• Conforme a las validaciones de
la interfaz SIAF-SEACE.

• Y a la información que remita
formalmente el OSCE.

2.2



Condiciones para acceder al fondo de inversiones

Para efectos de la determinación
del compromiso en el caso de
las contrataciones fuera del
ámbito del SEACE, la DGPP
puede utilizar información
complementaria para la
determinación del mencionado
compromiso.

Compromiso Anual 
Compromiso 

Mensual

Base para el cálculo 
del monto a autorizar. 
Ej. S/ 1MM

Su registro es esencial
para la Interfaz SIAF -
SEACE)
Ej. S/ 500 000

VALIDACIÓN DE LA INTERFAZ SIAF - SEACE
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Se considera 

Determinación del monto a autorizar

El costo total de la

inversión
Ej. S/ 1MM

El monto que se
encuentra autorizado
en el PIM del Año
Fiscal 2022. Ej. S/ 0

El devengado
acumulado al 31 de
diciembre de 2021
Ej. S/ 400 000

Monto máximo
pendiente de
financiamiento
Ej. S/ 600 000

La proyección del
monto ejecutable en
el Año Fiscal 2022
para dicha inversión
Ej. S/ 550 000

El monto que se
encuentra autorizado
en el PIM del Año
Fiscal 2022. Ej. S/ 0

El monto máximo
ejecutable en el año
2022. Ej. S/ 550 000

2.3



Determinación del monto a autorizar

Compromi
so Anual.
Ej. S/ 1MM

Devengado 
2021. 

Ej. S/ 500 000

Compromiso 
no devengado
Ej. S/ 500 000

Monto máximo 
pendiente de 

financiamiento. 

Ej. S/ 850 000

Monto máximo 
ejecutable en el 

año 2022.
Ej. S/ 850 000

,

2.3

Compromiso 

no devengado
Ej. S/ 850 000

Compromiso 
Anual 2021.
Ej. S/ 1MM

,

MIN
Monto a 
autorizar

Ej. S/ 500 000

Monto máximo 
pendiente de 

financiamiento. 

Ej. S/ 600 000

Monto máximo 
ejecutable en el 

año 2022.
Ej. S/ 550 000

Compromiso 

no devengado
Ej. S/ 500 000
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Cumplido el plazo para la            
transferencias

Se autoriza al MEF
a partir del 18.abr.22. 

a realizar modificaciones 
presupuestarias en el NFP 

y de existir saldo en el
Fondo de Inversiones

a favor de 

RESERVA DE 
CONTINGENCIA

se aprueban mediante
Resolución Ministerial

Tratamiento al saldo del fondo de inversiones

S/ 2 300 MM
FF: RO y ROOC 
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REGISTRO PREVIO EN EL SIAF-SP Y 
SU VINCULACIÓN CON EL SEACE 
PARA CALIFICAR AL FONDO DE 

INVERSIONES
IMPLANTACIÓN Y CAPACITACIÓN



OBJETIVO

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES
CONOCERÁN LOS PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO
PREVIO EN EL SIAF-SP Y SU VINCULACIÓN CON EL SEACE
PARA CALIFICAR AL FONDO DE INVERSIONES DE LOS
GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES PARA EL AÑO 2022,
EN CONCORDANCIA CON LO INDICADO POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO.



BASE LEGAL ARTÍCULO DE INTERÉS 

LEY N° 31084, Ley del Presupuesto del Sector 
Publico para el año Fiscal 2021

Art. 3°.- Alcance, disposiciones contenidas en el presente capítulo son de 
obligatorio cumplimiento por las entidades integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial (…)

D. Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Publico

Art. 41°.- Certificación de Crédito Presupuestario, Numeral 41.1, 41.2, 
41.3, 41.4, 41.5, 41.6, 41.7 41.8.

Directiva N° 007-2020-EF/50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria. Anexos, Modelos y 
Fichas.

Art. 12°.- Certificación del Crédito Presupuestario y su Registro  en el SIAF-
SP
Art. 13°.- Previsión Presupuestaria.
Art. 14°.- Certificación del Crédito Presupuestario y Previsión 
Presupuestaria de los recursos del FONDES en el marco de la Ley N° 30556 
y Modificatorias.

2. NORMATIVA EN MATERIA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA



ETAPAS DE INTEGRACIÓN ENTRE EL SEACE 
Y EL SIAF



DIAGRAMA GENERAL DE INTEGRACIÓN DEL SEACE – SIAF SP
(VIGENTE DESDE EL 22 DE MARZO DE 2021)

REGISTRO DEL  
CERTIFICADO DE CRÉDITO 

PRESUPUESTARIO - CCP
(TIPO ADQUISICIÓN SEACE)

SIAF SP

REGISTRO DEL 
COMPROMISO ANUAL

(CON EL RUC QUE SE FIRMA EL 
CONTRATO)

REGISTRO DEL 
COMPROMISO MENSUAL

TIPO PROCESO <> 18 Y 26
DATOS DE CONTRATO=
(ID-PROCESO Y ID-CONTRATO)

1

5

6

• DEVENGADO
• GIRADO
• PAGADO

ACTOS PREPARATORIOS
• CONSULTA Y RESERVA EL CCP  (FF/RB, 

META, CLASIFICADOR)

SELECCIÓN
• SE CONVOCA PROCEDIMIENTO

DE SELECCIÓN.
• ENVÍO DEL ID DEL PS
• (DATOS DEL PROCEDIMIENTO:

ADJUDICACION, NULIDAD,

DESIERTO, ETC.)

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

2

3

4

SEACE (PROCESO MODIFICADO)

• REGISTRA CONTRATO

• CONSULTA Y RESERVA DEL CCP  
(FF/RB, META, CLASIFICADOR)

• PUBLICACIÓN Y ENVÍO DEL CONTRATO

• ENVÍO DE ACCIONES DE MODIFICACION
DEL CONTRATO Y DEL PRESUPUESTO

CÓDIGO DE
ID CONTRATO

CÓDIGO ID 
PROCESO

BASE DE DATOS MEF

BD

SERVICIO WEB 
• CONSULTA/RESPUESTA CERTIFICADO Y RESERVA CCP.
• ENVÍO/RECEPCIÓN DE PROCESO SELECCIÓN.
• ENVÍO/RECEPCIÓN DE CONTRATOS.

VINCULA 
CCP EN EL PS

VALIDA CCP

RESERVA CCP EN 
EL CONTRATO

VALIDA CCP



REGISTRO DEL CERTIFICADO DE CREDITO 
PRESUPUESTARIO–CCP EN EL SIAF-SP 



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF CON TIPO DE 
CERTIFICACIÓN: “ADQUISISIÓN/ SEACE”



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO –CCP SIAF



REGISTRO DEL COMPROMISO ANUAL Y 
MENSUAL EN EL SIAF - SP



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO ANUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF



REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF



Revisar el ID_Proceso, 
ID_Contrato

Vincular 
adecuadamente al 
Contrato y tipo de 
Proceso que  
corresponda 

Verificar el RUC del 
Proveedor Autorizado 
para el cobro según  el 
Contrato. 

Revisar el Estado de 
Aprobación del Expediemte
en el Oracle Mef
https://apps2.mef.gob.pe/c
onsulta-vfp-
webapp/consultaExpedient
e.jspx

REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF

https://apps2.mef.gob.pe/consulta-vfp-webapp/consultaExpediente.jspx


REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF –
VINCULADO AL CONTRATO SEACE OSCE



CONSULTA DE CONTRATOS

REGISTRO DE LA FASE DEL COMPROMISO MENSUAL EN EL SIAF –
VINCULADO AL CONTRATO SEACE OSCE



ALGUNOS REPORTES A CONSULTAR



0873 – “SECUENCIA DEL CERTIFICADO SE ENCUENTRA RESERVADA PARA UN PROCESO DE OSCE, NO SE PUEDE ANULAR”

Si la Unidad Ejecutora (UE)
intenta anular un Certificado
de Crédito Presupuestal (CCP)
en el SIAF-SP, que está
vinculado a un Proceso de
Selección, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0873 –
“Secuencia del Certificado se
encuentra Reservada para un
PROCESO de OSCE, no se
puede anular”. Esta anulación
sólo será posible si la Unidad
Ejecutora, realiza la
culminación del proceso de
selección, según lo establecido
en el Reglamento de la Ley Nº
30225, art. Nº 48

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



Si la Unidad Ejecutora (UE)
intenta enviar un Compromiso
Anual que corresponda al Tipo
de Operación “N” y su
Certificado de Crédito
Presupuestal (CCP) está
vinculado a un Proceso de
Selección y aún no tiene
Contrato - SEACE, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0891 –
“Proveedor no tiene Contrato
registrado en OSCE
(INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”.

0891 – “PROVEEDOR NO TIENE CONTRATO REGISTRADO EN OSCE (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



Si la Unidad Ejecutora (UE)
intenta enviar un Compromiso
Anual que corresponda al Tipo
de Operación “N” con un
número de RUC distinto al
Contrato - SEACE que se
encuentra vinculado al
Certificado de Crédito
Presupuestario, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0892 – “RUC
del Compromiso Anual es
diferente al RUC del Contrato
OSCE (INTEGRACIÓN MEF-
OSCE)”.

0892 – “RUC DEL COMPROMISO ANUAL ES DIFERENTE AL RUC DEL CONTRATO OSCE (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



Si la Unidad Ejecutora (UE) intenta
enviar un Compromiso Mensual
que corresponda al Tipo de
Operación “N” con un código de
Contrato - SEACE distinto al que
está vinculado al CCP, el SIAF - SP
rechazará la operación con el
mensaje de error 0893 –
“Compromiso se está vinculando a
un Contrato OSCE distinto que la
Certificación Reservada.
(INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”.

0893 – “COMPROMISO SE ESTÁ VINCULANDO A UN CONTRATO OSCE DISTINTO QUE LA CERTIFICACIÓN RESERVADA. (INTEGRACIÓN MEF-OSCE)”

VALIDACIONES FRECUENTES– INTERFACE SIAF SEACE



RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA

• En la certificación para el FONDO DE INVERSIONES, el Tipo de Certificación a considerar es “ADQUISICIÓN
/ SEACE”.

• En el compromiso mensual para el FONDO DE INVERSIONES, NO SE CONSIDERA el Tipo de Proceso de
Selección: “18, ADJUDICACIÓN SIN PROCESO – ASP”.

• Registro de los proyectos a nivel de compromisos mensuales y no devengado es hasta el 31.12.2021, estos
compromisos no deben ser anulados ni rebajados.

• Es importante la vinculación del Dispositivo Legal en la etapa del registro del Certificado.

• Es requisito indispensable asegurar el registro de la Fase del Compromiso Mensual para vincular el
respectivo Contrato derivado de los Procedimientos de Selección en el ámbito de la Ley y Reglamento de
las Contrataciones del Estado.



Tiempos para el proceso de contratación



Antes de contratar
¿Qué debe considerarse si se desea ejecutar 

una obra?

¿Cuál es el estado de 
avance del proyecto?

¿Tengo el presupuesto para hacerlo?, a partir de 
allí, ¿qué medios tengo para contratar?

¿Qué necesito 
contratar 

exactamente?

Luego de ver los pasos previos, te invitamos a ver los medios para contratar obras

A lo largo de la presentación, puedes dar click en los diferentes globos o botones para navegar.



Primero, ¿qué pasos debo seguir para 
ejecutar un proyecto de obra?

Proyecto
Ficha o estudio 

de 
preinversión

Expediente 
técnico o 

documento 
equivalente 

Ejecución de la 
obra

¿Cuál es el estado de 
avance de mi proyecto?

Teniendo en cuenta estos pasos

Considerando los pasos previos a la obra, deben afrontarse las siguientes interrogantes:
1. ¿La Entidad cuenta con la disponibilidad total o parcial del terreno donde se ejecutará la obra?
2. ¿La Entidad está en capacidad de decidir qué mecanismos usar de acuerdo a la situación?
3. ¿ La Entidad está en capacidad para gestionar el mecanismo eledido?
4. ¿ La Entidad está en capacidad de administrar el contrato de ejecución de obra o requiere especialistas en gerenciamiento de

proyectos (PMO)?



¿Cuál es el estado del Proyecto?, ¿Qué necesito contratar?, ¿Tengo presupuesto?, ¿con qué mecanismos cuento?

Partiendo de
un supuesto
(como
ejemplo):

(Idea)
No existe ficha 

o Estudio de 
Preinversión

(Existe ficha o 
estudio de 

preinversión)
No existe 

Expediente 
Técnico

Existe 
Expediente 

Técnico

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

- Normativa de contrataciones del Estado (NCE)
- Convenio de Colaboración entre Entidades (costos y gastos administrativos).

- La propia Entidad, si cuenta con el equipo profesional.

- La propia Entidad, si cuenta con el equipo profesional.

- NCE: Clásico/Encargo / Estado a Estado
- Convenio de Colaboración entre Entidades (costos y gastos administrativos).
- Administración de recursos.

- Participación de la inversión privada: Concesión, asociaciones público
privadas, obras por impuestos.

- NCE: Clásico/Encargo / Estado a Estado
- Administración de Recursos.
- La propia Entidad, si cuenta con capacidad operativa.

- Participación de la inversión privada: Concesión, asociaciones público
privadas, obras por impuestos.

¿Cuál es mi 
avance?

¿Qué necesito 
contratar?

¿Tengo 
presupuesto?

Herramienta Normativa

Supuesto:

Necesito un 
hospital

Consultoría para Ficha 
o Estudio de 
Preinversión

Expediente Técnico

Diseño y construcción 
(si se configura el 

supuesto)

Ejecución

- NCE: Clásico /Proyectos Arquitectónicos/Encargo/Estado a Estado
- Convenio de Colaboración entre Entidades (costos y gastos administrativos).
- Administración de recursos

Medios para 
contratar obras



Ejecución de obras
¿Qué mecanismos puede emplear el Estado para contratar la 

ejecución de obras?

Procedimientos de selección en el marco de la normativa 
de contrataciones del Estado

Otros mecanismos que prevé la 
normativa de contrataciones del 

Estado

Mecanismos que no son parte de 
la normativa de contrataciones 

del Estado



Procedimientos de selección en el marco de la normativa 
de contrataciones del Estado para contratar obras

Para contratar la ejecución de obras, se pueden utilizar los siguientes procedimientos de selección:

Puede incluir



Licitación Pública
Aplicable para obras cuyo valor referencial es mayor o igual a un millón ochocientos mil soles (VR ≥ 1 800 000,00).

El tiempo que toma contratar una obra mediante este mecanismo es de, aproximadamente, 40 días hábiles.

Volver a los mecanismos de 
la NCE

Requisitos de calificación:
• Capacidad técnica y profesional
• Experiencia del postor
• Solvencia económica

Factores de evaluación:
• Precio
• Sostenibilidad ambiental y social 
• Protección social y desarrollo 

humano 
• Integridad en la contratación 

pública



Cuando el contrato se resuelve o se declara nulo 
y la obra no se concluye…
La normativa de contrataciones del Estado ha previsto un mecanismo para poder ejecutar aquel saldo de obra que
quedó pendiente.

Volver a los mecanismos de 
la NCE

- Elementos necesarios para emplear el mecanismo:
- Resolución contractual o declaración de nulidad.
- Existe la necesidad urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones derivadas del contrato

- La Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el procedimiento de selección.
- La Entidad determina el precio de las prestaciones pendientes, incluyendo todos los costos necesarios para su

ejecución, debidamente sustentados.
- Determinado el precio y las condiciones de ejecución, y de existir disponibilidad presupuestal, la Entidad invita a los

postores para que, en un plazo máximo de 5 días, manifiesten su intención de ejecutar las prestaciones pendientes
por el precio y condiciones señalados en el documento de invitación.

- De presentarse más de una aceptación, la Entidad contrata con aquel postor que ocupó una mejor posición en el
orden de prelación del procedimiento de selección correspondiente.

- El Órgano Encargado de las Contrataciones se encarga de calificar al postor con el que se va a contratar.



- Requisitos de calificación:
- Capacidad técnica y

profesional
- Experiencia del postor
- Solvencia económica

- Factores de evaluación:
- Precio
- Sostenibilidad ambiental y

social
- Protección social y

desarrollo humano
- Integridad en la

contratación pública

Volver a los mecanismos de 
la NCE

Aplicable para obras cuyo valor referencial es menor a un millón ochocientos mil soles (VR < 1 800 000,00).
El tiempo que toma contratar una obra a través de este procedimiento es de, aproximadamente, 18 días hábiles.

Adjudicación Simplificada



Contratación Directa

Es un procedimiento de selección no competitivo que la normativa de contrataciones del Estado ha previsto, de 
manera excepcional, para que las Entidades puedan contratar directamente con un determinado proveedor.

Volver a los mecanismos de 
la NCE

En Situación de emergencia

Para contratar el saldo de
obra pendiente de
contratos nulos o resueltos
(previo procedimiento)

¿En qué casos 
puedo contratar 

obras por 
Contratación 

Directa?

Aprobación

Procedimiento

¿Cómo 
funciona una 
Contratación 

Directa?



Diseño y Construcción

¿Quiénes 
pueden 

contratar obras 
que incluyan 

Diseño y 
Construcción?

¿Qué 
condiciones 

debe reunir la 
contratación?

Aplicable a contratos para ejecutar obras, pero que incluyen la elaboración del diseño y la construcción.
El valor referencial de la obra debe ser superior al millón ochocientos mil soles (VR > 1 800 000,00)

¿Qué requisitos 
necesito?

¿En qué modalidades se puede aplicar el Diseño y 
Construcción?

Volver a los mecanismos de 
la NCE



Contratación por Paquete

¿Qué es el Paquete?
Conjunto de bienes, servicios en general o consultorías distintas pero vinculados entre sí, o de obras de naturaleza similar.

- La Entidad puede contratar por paquete la ejecución de obras de similar naturaleza cuya contratación en conjunto
resulte más eficiente para el Estado en términos de calidad, precio y oportunidad frente a la contratación
independiente.

- La Entidad debe suscribir un contrato para cada obra que este incluida en el paquete.

Volver a los mecanismos de 
la NCE



Regímenes legales distintos de la Ley 30225

Son regímenes que se encuentran fuera del ámbito de la normativa de contrataciones del Estado, se regulan de
acuerdo a sus propias normas.

Entre los regímenes más conocidos:

- Asociaciones público privadas (D.L. 1362).
- Régimen de Obras por Impuestos (Ley N° 29230).
- Régimen de Petroperú (D.L. 43, Ley 28840).

Volver a contratos fuera de 
la norma



INTEGRACIÓN SEACE - SIAF EN LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Registro y actualización de datos de presupuesto del contrato

DIRECCIÓN DEL SEACE 



Contenido
1. Objetivos de la capacitación
2. Objetivo de la integración SEACE - SIAF
3. Etapas de la integración con el SIAF desde el SEACE 

3.1. Etapa de Convocatoria
3.2. Etapa de Selección
3.3. Etapa de Ejecución Contractual

4. Vinculación del CCP al Procedimiento de Selección en el SEACE
5. Registro de previsiones presupuestales en el SEACE
6. Condiciones previas para el registro de presupuesto del contrato en el 

SEACE
7. Registro del contrato con presupuesto en el SEACE y su transferencia al SIAF
8. Validaciones del SIAF en el SEACE (Ejecución contractual)
9. Acciones del contrato – Modificación al presupuesto



1. OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN:

 Explicar la integración entre el SEACE y el SIAF y está 
dirigido a operadores logísticos y operadores que usan el 
SIAF. 



2. FINALIDAD DE LA INTEGRACIÓN SEACE – SIAF

 La integración del SEACE y el SIAF es un mecanismo que tiene como 
finalidad permitir la trazabilidad de las contrataciones públicas desde la 
etapa de selección del procedimiento de selección hasta la etapa de 
ejecución contractual.



3. ETAPAS DE INTEGRACIÓN CON 
EL SIAF DESDE EL SEACE



EN EL SEACE V3.0 VALIDACIONES EN EL SIAF

Publicar 
convocatoria

Pasa las 
validaciones 

del CCP

Muestra mensajes y 
no permite publicar

Permite publicar la 
convocatoria 

Reserva el CCP

NO

SI

3.1. Etapa Convocatoria



ACCIONES EN EL SEACE V3.0 ACCIONES EN EL SIAF

- Desierto
- Cancelación
- Nulidad a convocatoria

- Convocatoria
- Adjudicación
- Consentimiento
- Pérdida de BP
- Apelación

Reserva el CCP

3.2. Etapa Acciones de Selección

Libera el CCP

Acciones de Selección



3.3. Etapa Ejecución Contractual
(A PARTIR DEL 22 DE MARZO DEL 2021)Módulo Ejecución 

Contractual del SEACE

SIAF

Libera reserva 
del CCP

Selecciona botón 
“Publicar 
contrato”

Muestra mensajes 
de validación y no 
permite publicar

Permite publicar 
el contrato

Reserva el CCP
Pasa la 

validación 
CCP

Registrar contrato con datos de presupuesto

Actualización de datos del presupuesto

- Adicional
- Complementario
- Prórroga
- Otros incrementos

- Reducción
- Nulidad
- Resolución

INCREMENTOS: REBAJAS:

NO

SÍ



4. VINCULACIÓN DEL CCP AL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y AL 

CONTRATO



1. Fase - Actos Preparatorios: Registro del Presupuesto 

Seleccionar 
“Fondos 
Públicos”.



Consulta en Línea 
y Registro del 
Certificado de 
Crédito 
Presupuestario



5. REGISTRO DE PREVISIONES PRESUPUESTALES 

 La previsión presupuestal es el compromiso que tiene la entidad para
gestionar el presupuesto en el siguiente año y es suscrito por el jefe
de la oficina de administración. Solo se registra la previsión
presupuestal cuando el procedimiento de selección sea convocado el
último trimestre del año o cuando la ejecución del contrato supere el
año fiscal.



Registro de Previsión 
Presupuestal



Registro de 
presupuesto 
con CCP y 
Previsión 
Presupuestal



Fase - Selección: Publicación de la Convocatoria

Cuando se publica la convocatoria, 
se valida el CCP con el SIAF y se 
transfiere la información al SIAF.



6. CONDICIONES PREVIAS PARA EL REGISTRO DE
PRESUPUESTO DEL CONTRATO:

Las funcionalidades de registro de
presupuesto del contrato aplican para
compras “Por la Entidad”. Para aquellas
entidades que utilicen el SIAF y que hayan
declarado que el procedimiento de
contratación sea financiado mediante
“Fondos Públicos”.



7. REGISTRO DE CONTRATO CON 
PRESUPUESTO EN EL SEACE Y SU 

TRANSFERENCIA AL SIAF



Registrar los datos del contrato y hacer clic en 
“Guardar Borrador”.1



Ingresar a la opción “Editar contrato” y 
ubicar la sección “Ítems del contrato” de la 
ficha.

2





Monto total del 
Crédito 

Presupuestario

Monto total de 
Previsiones



Seleccionar la nueva opción “Registrar 
presupuesto”.

3

Registrar 
presupuesto



Registrar 
datos del 
presupuesto.

4



Consulta en línea del Certificado Crédito Presupuestal - CCP
(en caso lo requiera la Entidad).

Se agrega el monto 
de reserva en el 
mismo CCP, 
secuencia, rubro, 
meta, clasificador, 
moneda



Se verifica que se incrementó el monto reservado del CCP



También, se puede editar la Previsión Presupuestal
(en caso lo requiera la Entidad).



Retornar al listado de ítems5

Nota: El “Monto de presupuesto del ítem” no puede ser cero (0) ni menor al 
monto contratado del ítem.

Para continuar con el registro, se 
mantiene la reserva del CCP con 
el monto: S/ 77,536.80





Sección “Programación de pagos”6



Registrar la aplicación de  garantías del contrato y 
Publicar contrato7



Visualizar transferencia del contrato



8. VALIDACIONES DEL SIAF EN EL 
SEACE (EJECUCION CONTRACTUAL)

 El certificado presupuestario debe ser del año fiscal.

 El presupuesto debe cubrir el monto del contrato.

 Se realiza la validación del presupuesto por cada ítem del 
contrato.



9. ACCIONES DEL CONTRATO -
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO

ACCIONES QUE INCREMENTAN EL MONTO 
FINAL DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO

• ADICIONAL
• CONTRATO COMPLEMENTARIO
• PRÓRROGA
• OTROS INCREMENTOS

ACCIONES QUE REBAJAN EL MONTO FINAL 
DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO

• REDUCCIÓN
• NULIDAD
• RESOLUCIÓN



9.1. ¿Cómo registrar un adicional, 
contrato complementario, prórroga u 
otros incrementos de un contrato con 

datos del presupuesto?

Incrementos en el monto final del 
contrato y del presupuesto



REGISTRO DE UNA ACCIÓN DE INCREMENTO

1° Registrar en el SIAF-SP la ampliación del CCP. Esta actividad no 
aplica en caso el incremento se pague el año siguiente 
(Previsión presupuestal).

En el SEACE: Actualizar el presupuesto del contrato con el 
incremento. Puede agregar CCP y/o Previsión Presupuestal. 2°

3° En el SEACE: Registrar la acción de incremento, validando si 
cuenta con presupuesto a nivel de ítem y de contrato. 

Pasos:



Sombrea de rojo cuando 
excede el  monto 

reservado.

Crear una nueva 
versión y actualizar 
el presupuesto del 
contrato con el 
incremento. Puede 
agregar el CCP y/o la 
Previsión 
Presupuestal. 

Puede incrementar el 
monto desde aquí.



Publicar actualización 
del presupuesto:



Ejemplo con 
el registro de 
un Adicional:

Finalmente, registrar la 
acción de incremento, 
validando si cuenta con 
presupuesto a nivel de 
ítem y de contrato. 



9.2. ¿Cómo registrar una Reducción, 
Nulidad o Resolución de un contrato 

con datos de presupuesto?

Rebajas en el monto final del contrato 
y del presupuesto



REGISTRO DE UNA ACCIÓN DE REBAJA

1° En el SEACE: Registrar la acción de rebaja del contrato 
(reducción, resolución o nulidad).

Pasos:

2°
En el SEACE: Actualizar el presupuesto del contrato, 
rebajar la reserva del CCP y/o previsión 
presupuestal. 

3° Finalmente, registrar en el SIAF la rebaja del 
Compromiso Anual, Mensual y CCP.



Ejemplo en el formulario 
de Nulidad (parcial, 
cuando haya ejecución 
realizada por el 
proveedor):

Paso 1 - Registre los datos 
de la nulidad e ingrese el 
monto ejecutado por ítem 
(en caso sea parcial) y 
publique.



Paso 2. Actualizar el presupuesto del contrato, rebajar la reserva del 
CCP y/o previsión presupuestal. 

1. Realizar la rebaja de CCP que 
requiere. Ejemplo: Hasta 10 000 soles

2. Luego se elimina la previsión 
(en caso se cuente con este dato)



Publicar 
actualización 
del 
presupuesto:



9.3.Modificaciones al presupuesto sin 
cambios en el monto final del contrato

Ejemplo: Actualización de presupuesto ante un
cambio de año.



Convocatoria realizada en el 2020 con Previsión 
Presupuestal y suscripción de contrato en el año 2021.

Paso 1: Registrar el CCP del año 2021 en el SIAF.



Paso 2: En el Registro de Presupuesto y/o Actualización de Presupuesto (luego de contrato publicado), 
eliminar la previsión registrada en el 2020 y se canjea por un CCP del año en curso (2021):



Visualizar 
transferencias 
de 
actualización 
de 
presupuesto.




